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JEFATURA DEL ESTADO
L . E  Y

V ista la necesidad de dotar a los Territorios españoles del G olfo de G uinea, de una norma, 
económ ica acom odada a las directrices de la política colonial que, desde su constitución, inspira 
la gestión de mi Gobierno.

Tom ando en consideración el hecho de que por primera vez se atiende a las necesidades co * 
loniales sin auxilio ni subvención de la M etrópoli, y el propósito de no dem orar la entrada en vi
gor de un sistema que, sin sacrificio para el Tesoro, permite satisfacer en la medida y extensión  
necesarias todas, las atenciones de aquellos T erritorios, poniendo en m archa U&Aingenie Íaboí 
de reconstrucción y desarrollo de todas sus latentes posibilidades,

D I S P O N G O  :

Artículo  primero ,—-Para los gastos de las Posesiones españolas del G olfo de Guinea dqráñie  
el ejercicio económico de mil novecientos treinta y nueve, se otorgan créditos por la suma de ca 
torce millones ciento cincuenta y ocho mil setecientas cincuenta pesetas, conforme a lo que se 
expresa en el estado letra A .

Los ingresos para el mismo periodo se calculan en catorcé millones ciento cincuenta y ocho mi! 
setecientas cincuenta pesetas, según pormenor que se consigna en el estado letra-JB.

Artículo s e g u n d o .— La contribución territorial sobre la riqueza rústica se satisfará, como has
ta ahora, por una cuota fija de diez pesetas por hectárea y otra suplementaria qu¿ se determ ina  
en cada caso con relación al producto obtenido en los diferentes cultivos.

La Adm inistración podrá conceder rebaja de la cuota fija durante el número de años que se  
juzgue suficiente, por término medio, para llegar a la obtención del producto de las fincas dé  
nueva creación.

Los terrenos dedicados al cultivo del cacao,, pagarán tres pesetas por hectárea durante los cin
co primeros años, a contar desde la concesión provisional o desde que realmente empiecen fes la
bores en las fincas. '
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; .Los •terrenos dedicados a! cultivo dél cáfé pagarán tres pesetas por he ctárea aireante ‘ os siete 
primeros años; y los dedicados ál cultivo 'de la palmera de aceite, una peseta por hectárea y ano, 
durante los qcho primeros años, en, las . condiciones establecidas. ,

Las concesiones a censo tributarán p̂or tem iorio igual que las definitivas, según el período! 
en que se encuentren.

> La Administración fijará la reducción que corresponda en la cuota de esta contribución para 
los terrenos dedicados a pastoreo o cria dé ganados -

A rtículo tercero .—’El cacao tributará a razón de cuarenta céntimos de peseta el kilogramo, en 
concepto de cuota suplementaria de la contribución territorial rústica, sin perjuicio de los dere
chos fijados en el Arancel de exportación. ¡

El Gobernador General de la Colonia tendrá la facultad de autorizar los embarques de ca
cao al extranjero, siguiendo las instrucciones /que le comunique el Ministerio de Industria y C o
mercio, a través del Servicio Nacional de Marruecos y Colonias, en cuanto al exceso del cupo 
obligatorio, que fije d icho Ministerio para la. Península e Islas Baleares, a que se refiere el ar
tículo quinto de esta Ley y aunque la exportación se efectuase antes del comienzo del año agrí
cola mil novecientos treinta y nueve-mil novecientos cuarenta.

Cuando sea autorizada la exportación al extranjero, el cacao con este destino tributará sola
mente los derechos establecidos en el vigente Arancel de, exportación. , -.

E l café tributará a razón de ochenta céntimos de peseta el kilogramo, en Concepto de cuota 
suplementaria de . la contribución territorial ¡ rústica, sin perjuicio de los derechos establecidos en 
el Arancel de exportación.

A rtículo cuarto .— Los derechos de exportación de café adá Península, Islas Baleares, Canarias, 
Territorios españoles y Zona de Protectorado en Marruecos (partida once, del Arancel), se fijan
en diez pesetas los cien kilogramos, peso neto.

Las liquidaciones correspondientes a la partida veinte del vigente Arancel de exportación, 
referente a maderas finas en trozas, troncos o pedazos; se efectuarán a razón de diez pesetas por 
primera columna y veinticinco pesetas por la^segunda, por cada tonelada métrica, peso neto. 

Las maderas ordinarias tributarán (por este concepto conforme a los tipos actuales.
Se realizará^ a través de los respecfiívosi SindicátosveLpércibo, de los derechos arancelarios que 

satisfacen a! su exportación los productos coloniales (cácao, ;café: y maderas), e igualmente da cuo
ta supletoria de la contribución rústica,; con .que se hallan gravados. el café y el cacao. ■ ;

Artículo q u in to— El cacao en grano, sin tostar; ;producto - y procedencia de los Territorios 
españoles del Golfo de Guinea, que 'se despache a partir del comienzo del año agrícola, satisfará
a su importación en la Península e Islas . Baleares, el derecho de veinticinco pesetas oro por cada
cien kilogramos, hasta la cantidad que, como cupo obligatorio para el' año, fije el Ministerio de 
Industria y Comercio, á tenor de ló dispuesto en l.á Norma cuarta de las dictadas, con fecha dos 
de septiembre de mil novecientos treinta y ochó, pbrila Viceprcsidencia del Gobierno, para el des
envolvimiento comercial de los Territorios españóle^ de) Golfo de Guinea. Este cupo podtá ampliar
se, por el mismo Ministerio, si las necesidades del consumo nacional así lo aconsejaren. ;

El cacao que exceda de los cupos aprobados satisfará el derecho de ciento cincuenta pesetas 
oro pop- cada cien kilogramos de peso neto, señalado para él cacao ele otras procedencias en la 
partida mil trescientos setenta y ocho del vigente Arancel ele Aduanas.

El Ministerio de Industria y C o m e r c i o . regulará también, en v irtu d  ele lo dispuesto en la N or
ma antes indicada, la cifra de los embarques mensuales del cacao destinado a la Península c Is- 

das Baleares. . . .  ̂ • '. . ' ; _ . ... ' / ' • . .  .
El café en grano y sin tostar, producto y procedencia de los mismos rerritorios;. satisfará a su 

importación, en da Península e Islas . Baleares.;, .él. derecho de ochenta pesetas oro por cada cien ki
logramos-, con arreglo a. lo establecido.; en l a . Ley de /Presupuestos de. .treinta de, junip. de mil no
vecientos treinta y cuatro. - *«•-

Artículo sex to .— Los edificios enclavados en terrenos del Golfo de Guinea que no formen par*
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te in tegrante de los del cultivo, tr ibutarán  a razón del quince por ciento de la renta líqu ida real 
o presunta.

Los solares enclavados en l a . c iudad de Santa  Isabel de Fernando Póo, tr ibutarán  a razón ele 
' ’ una peseta,, cincuenta y  veinticinco, céntimos de peseta el metro cuadrado, según la calle en que 

estén situados. Los solares de las poblaciones cuyos planos de urbanización hayan sido aproba- 
' 'dos, tr ibutarán  a razón de veinticinco céntimos de  peseta el metro cuadrado, Los demás terrenos 

no edificados se considerarán, a los efectos contributivos,-como riqueza rústica.
N o  será considerada como solar, a los efectos de esta contribución, la superficie que, for

m ando parte  de una  edificación, no exceda del tr ip le  de lo edificado.
Articulo s é p t im o —  Las cuotas de la  tarifa segunda  clel Im puesto  de Cédulas personales, se

rán las que siguen: - '
Tarifa segunda .— Indígenas^ no . com prendidos en la tarifa primera.
Varones con contrato de trabajo, cinco pesetas.
V arones sin. contrato de trabajo, siete pesetas cincuenta céntimos.

• Hem bras, dos pesetas.
V arones casados con varias mujeres, pagarán un  recargo por cada una  ele e l la s /a  partir  de la 

•segunda, inclusive, de cinco pesetas.
Artícu lo  octavo .— Se sustituye la patente de circulación de automóviles, creada por la Ley 

y de. Presupuestos para el año de mil novecientos treinta y  dos, por un recargo que se establece so
b re  los derechos de iinportación de la gasolina, m odificándose la partida  sesenta del vigente A r a n 
cel y fijándose en siete pesetas cincuenta céntimos, quince y  veinte pesetas, por cien kilogram os
de peso neto, los derechos cte la primera, segunda  y  tercera columna, respectivamente.

Se modifica asimismo la par tida  noventa y  nueve de dicho Arancel de importación, fiján
dose en una, tres y nueve pesetas, por cien kilogram os de peso neto, los derechos de la  primera, 
segunda y  tercera columna, respectivamente. ,

A rtícu lo  no veno .— Como consecuencia de lo dispuesto en 'el artículo anterior, se prohíbo a 
los Consejos de vecinos, establecer, ni directa ni indirectamente, ningún impuesto ni arbitrio sobre 
el uso o simple tenencia ele vehículos de tracción mecánica, cesando a partir  de primero de ene-, 
ro de mil novecientos treinta y nueve, la participación del diez por ciento que venían percibiendo 
sobre 3a recaudación del Estado por patente de circulación de automóviles. ‘

Dichos Consejos recibirán del Tesoro Colonial el veinte por ciento de los ingresos que se 
obtengan por a te ta s  de las contribuciones Territorial, sobre la Riqueza U rbana , de la de Industr ia l  
y  de Comercio, y  del Im puesto de Cédulas personales, sin perjuicio de los recargos M unicipa- 

! les ordinarios, '
El Estado cede igualmente al Consejo de Vecinos, cíe Santa Isabel, los ingresos que produzca 

|¡ el Servicio de distribución de aguas, quedando, el' Consejo encargado de la conservación y  eníre- 
¡; tenimiento d t  dichos servicios. - -
¡: A rtícu lo  déc im o .— Se declara vigente en la Colonia la Ley del Im puesto  de Derechos Reales
y  y  T ransm isión  de bienes vigente en España, con las tarifas y  Reglamento para su aplicación, ex--
!; cepiuándose, sin embargo, las sucesiones cuando la cuota a percibir por el I  esoro no exceda de
|j! veinticinco pesetas. ' * .
j¡; C u and o  recaiga sobre indígenas no em ancipados la obligación de contribuir, la cuota que

h a  de satisfacerse por ese concepto, sufrirá una reducción del cincuenta por ciento. 
i¡¡ El Pa tronato  de Indígenas percibirá el recargo para  Retiro Obrero , cuando proceda deven-
|  garlo en las liquidaciones del Im puesto  de Derechos Reales que se practiquen en la Colonia, con-
¡ forme a lo dispuesto en el apartado h )  del artículo tercero del Decreto de^ veintinueve ele sep-
|j tiembre de mil novecientos treinta y ocho.
|  Artículo undécimo .— Se declara asimismo aplicable en dichos Territorios la vigente Ley del
I Timbre del Estado, con el Reglamento y T arifas  establecidas para su aplicación, en la^M e- 
j! trópoli. j
j| Artículo d u od éc im o .— Regirá también en los T erritorios  españoles del Golfo de Guinea, la.
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Ley Reguladora de la Contribución sobre las Utilidades de la riqueza mobiliaria vigente en la 
Metrópoli y Reglamento, Instrucciones y Normas que la complementan, si bien sus cuotas tribu
tarias quedan reducidas en un cincuenta por ciento.

Artículo  clécim otcrcero .— La recaudación de las contribuciones e impuestos en'la Colonia, se 
acomodará a los preceptos contenidos en el Estatuto de recaudación aprobado por Real Decreto 
de dieciocho de diciembre de mil novecientos veintiocho.

A rtícu lo  d ec im ocu ar to .— Se autoriza para adjudicar en el ejercicio de mil novecientos treinta 
y nueve, obras nuevas de carreteras y de conservación y reparación de las mismas, adquisiciones 
y construcciones urbanas, hasta la suma de seis millones seiscientas ochenta y nueve mil ocho
cientas noventa v seis pesetas veinte céntimos, sin que el importe a satisfacer durante el ejercicio 
e c o n ó m i c o  de mil novecientos treinta .y nueve, pueda exceder de dos millones doscientas veintU 
nueve mil'novecientas sesenta y cinco pesetas cuarenta céntimos que, a.estos efectos, figuran en 
el artículo primero/capítulo tercero de la Sección novena, ni de dos millones doscientas veinti
nueve mil novecientas sesenta y cinco pesetas cuarenta céntimos las consignaciones, con ese des
tino, durante los ejercicios mil novecientos cuarenta y mil novecientos cuarenta y uno, en cada 
uno de ellos.

A rtícu lo  d e c im o q u in t o — Las Corporaciones, Entidades y particulares que no hubiesen for
mulado con tiempo oportuno las declaraciones de sus obligaciones tributarias para con el Estado 
por contribuciones, impuestos, rentas y derechos del Estado, que las declaren en el término de tres 
meses, a contar de la vigencia de esta Ley, así como los que hubiesen demorado el pago de di
chas obligaciones, si las satisfacen también en el plazo de tres meses, a partir de Ja misma fecha, 
quedarán relevados de los recargos y multas en que hubiesen incurrido, excepto en la parte que 
pueda corresponder a los arrendatarios de. tributos, recaudadores, liquidadores o denunciadores 
privados. . ‘

' Artículo  d e c im o s e x to .— Se autoriza a !a Vicepresidencia del Gobierno:
a) Para dictar las normas a que habrá de sujetarse la asistencia particular, por médicos de*

•' pendientes del Servicio Sanitario de la Colonia, haciéndola -compatible con su función oficial, sal
vo cuando de ellos se derivasen perjuicios para el interés público o privado. - '

b) Para regular la percepción, de los derechos establecidos por servicios en horas extraor
dinarias y en días festivos. En las Aduanas de los Territorios españoles del Golfo de Guinea, de
terminando la participación que el Estado ha de tener en la distribución que se acuerde/ nunca 
inferior al treinta por ciento de aquéllos, asi como para ampliar el crédito que se consigna en la 
Sección undécima, capítulo tercero, artículo octavo del Presupuesto de gastos, hasta uña cifra 
igual al setenta por ciento de la cantidad que se recaude por el concepto “Derechos Obvenciona
les de Aduanas”, artículo único, capítulo primero, Sección quinta del Presupuesto de Ingresos.

c) Para revirar, modificar y completar los Aranceles de Importación y Exportación y el R ct 
glamento y tarifas de la Contribución. Industrial, oyendo previamente a las Corporaciones, En
tidades y particulares que deseen informar y previo dictamen que,, sobre estos ínforn^s- emita 
el Gobernador General de la Colonia.

d) Para modificar, transitoriamente, previa deliberación del Consejo de Ministros, los dere
chos de exportación de los productos^ coloniales cuando éstos se coticen en el mercado, a pre
cios notoriamente desproporcionados con la carga fiscal.

e) Para elevar, con el mismo acuerdo de! Gobierno, si conviniere al interés Nacional o co
lonial, las partidas del Arancel de importación correspondientes a mercancías originarias o proce
dentes de países que, por su régimen aduanero o por tener establecidas primas de exportación, 
puedan perjudicar las de origen o procedencia lcolonial.

«0 Para dictar las disposiciones complementarias que haga necesarias el cumplimiento dé 
esta Ley.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Burgos, á catorce de diciembre de mil novecien* 
tos treinta y ocho.— III Año Triunfal.

F R A N C IS C O  FR A N C O , f
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E s t a d o  L e t r a  A

'Presupuesto de gastos de las posesiones españolas de! Golfo de Guinea
para e l ejercicio económico de 1939 •

Créditos presupuestos
: . Cnp. Air. n  ES I G N A C I O N  DE I. 0  S O A S T O S Por Art.' '' Por Op*

Pesetas Pesetas

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

SECCION PRIMERA

Personal
1.2 1.2 
—- 2.2
—  3.2
—  4.2
—  5,2 ,

Je fatura del Servicio ........................ «.................... ... ... ......... ... ... ...
Sección de Marruecos . ............ ....................................... . .♦............
Sección, de Colonr&a................................. .........................................................
Sección común de comercio y e c o n o m ía .................................... -  ... ...
Idem ídem de Intervención y Contabilidad • *. ... * -  ••• • *. . . . . . .

Material

32.000
53.250
53.250 

' 20.250
40.500 199.250

2.2 1.2 16.200 16.200

f > Gastos  diversos  .

-... -  • ••••*

' 3.2 1.2

— 2.2 
—  3.2 .

Adquisición de ficheros archivadores y  muebles para la oficina
que sean absolutamente indispensables .........  ...............* •••

G astos  de viaje .........  ••• ••• ••• ••• ............ .............. - ...........................
Para atender a obligaciones no previstas dentro del límite y con 

las condiciones aue fija el Decreto de 21 de abril de 1938 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  número 549, corres 
pendiente al 23) ........................................................................  ........... •••

3.000
12.000

128.881,96 143.881,96

Total cíe la Sección P r i m e r a .................... 359.331,96

/: .

A D M I N I S T R A C I O N  C O L O N I A L  

SECCION SEGUNDA
!i

1.2 1.2

Gobierno General de los Territorios españoles del 
Golfo de Guinea

, Personal  
. Gobierno General .......... . ........ .......... . ... ... ... ... ... ................ 60.000

v !

i

— 2.2 Secretaría Auxiliar del G obernador ... ... ... ... ...  ................ ... 18.000
— 3.2 Secretaría del Gobierno General ........................ . - ............................... 65.100
— 4.2 Personal subalterné del Gobierno General ................................ . •*. 16.320
— 5.2 Demarcaciones Territoriales, Isla ....... . ... ........................................ 8.600-

6.2 32.000
--- 7.2 Secretaría del Subgobierno 'de  la Guinea Continental ............ . 19.800

8.2 V

9.2

‘ Dotación -del Servició Oficial de Automóviles y lancha del Sub-
* 7 gobierno : dé la Guinea Continental ......... .....................  ...............

Demarcaciones Territoriales”'de la Guinea Continental ••• «••
8.400

41.200
— 10 Policía Gubernativa ... ... :••• ... . . .  ... ... ... ... ............................ • •  ....................... *• 129.600
— : 11 : Funcionarios administrativos de la Administración Colonial 392.700

983,720_ 12 . 192.000i l U A l l l d l C S  i l l U i  I l c l b  * ..........................* ............................................................... * '

; ~ . '■ M a íc r i a t  ' - ■

2.2 1.2 20.800 .

r.2.2;:: ■ . Mr,ferial de la Secretaria A uxil iar  del Gobernador ............................................. 1.500

Suma v sitnm  . . . 22.300 >83.720
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Créditos presupuestos

Cap. Art* D E S I G N A C I O N  DE L OS  G A S T O S Por Art. 
Pesetas

Por Cap. 
Pesetas*'

Suma anteviot . . . . 22.300 983-720

2.2
4.2

6.2 
7 o
8.2

M aterial de la Secretaria General .............. ... ... ....................  ...
■Material de las Demarcaciones Territoriales (Isla) ... ... .........
Subgobierno de la G uinea C ontinental ... ... ..............  .............. ...

: Secretaría del Subgobierno de la G uinea C ontinental • *, ... ... ...
Demarcaciones Territoriales (C on tinen te ) ... .........  *•» ... ... ...
M aterial de la Policía G ubernativa .............. ....................  .............. •

Gastos diversos

4.400
3.500

17.500 
2.000

14.500 
8.600 72.800

1 
l

i
l

i

1 2 
2.2

3.9
4.2
5.2
6.2

Servició Oficial de Automóviles del Gobierno G eneral ... ... ... 
Servicio oficial del automóvil y lancha automóvil del Subgobierno

de la G uinea Continental . . . .............................. . ... ... ...
Demarcaciones Territoriales (Isla) .............. ; .......................... ... .........
Demarcaciones Territoriales (C on tinen te) ......... ................................
Policía G ubernativa ... .......................* ............. ••• *........................ ...
Adquisiciones • •• ................... ... ......... ...................... ... .............* ...

- Curaduría Colonial

13.500

7.500
8.200

64.600
7.200

108.500 209.500

4.2 1.2
2>2 Delegación de la .Curaduría en B a ta —P e rs o n a l............. ■ ........ . • *

: . Materia l '

27.000
3.000 30.000

5 " 1.2
T2
3.2

Delegación de B a ta ............................. . .............. ... ....................
A lq u ile re s .................................... • •• ..............  ............. * *** •” *•

¿ 4.500 
■3.500 
5.400 13.400

Gastos diversos de Curaduría
6.2 1.2 . . 52.000 32.000

Total de la Sección Segunda 1.341.420

SECCION TERCERA
Sanidad

1.2 1.2
2.2

Personal europeo ... ................ . . . . . . . . .  ....... .. ... ... ............
Personal indígena ........* ............. . ....................... ............. ..  ... -  ...

Material  .

869.500
342.662,50 1.212.162,50

2.2 1.2
2.9
3.2
4.2
5 ^

institu to  de Higiene ......... ’••• .. ..................................... ... ......... .......*

Zonas de las Demarcaciones T e rr ito r ia le s ..............  ... ... ... ... ..
M aternidad d:e Ebebiyin ....... . .. .i. ... ... ... ... ... ... ... ...

Gastos diversos

6.500 
2.250

24.000
19.500
2.500 . 54.750 '

■ 3.2 1:2
2.2

3.2
4.2 •
5.2
6.2
7.2 
8.9
9.2 " 
10 
t i

Estancias de enfermos cn H ospitales’ ...................... .
Estancia!, de enfermos en las Zonas de las Demarcaciones Te-

Asignación para adquisición de medicamentoc e instrum ental ...
' A dquisición de camas, ropas para H o sp ita les y Zonas ... ...........

A dquisición material desinfección y estufas • •• *•. ... ... 
Adquisición material científico ... ... ... ... ... ... ... .....
Auxilio a poblados de leprosos «••' •••' • •................. ... ... ... ...
Adquisición de impresos y publicaciones .•* ... ... ... ... ... ... ...

Conservación cinco vehículos Isla y siete Continente •

>17.550

90.337,50 
. 300.000

40.000
42.000
20.000
15.000
15.000
24.000 
30.000.
50.000

Suma y sigue.. y  943.887,50 1-266,912,5®
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í y Créditos presupuestos

"<bp. Art ■ ' D E S I G N A C I O N  DE  L O S  G A S T O S  Per Art. Per Cap.
' ' Pesetas Pesetas

Suma antetic i' . . . . . .  943S87;50 1.266.912,50

3.9 12 v A dqu isic ión  lancha m otora p a ra  K o g o ...................................................... 18.OCA
— 13 E n tre ten im ien to  y  com bustib le de la l a n c h a   .......... . ... 2.400
■— 14 A dquisic ión  dos instalaciones lavadero  m ecánico ••• •..........................   20.000
— 15 A lq u ile r C asa In s titu to  H ig ie n e ...............................................................   15.600_999-887.50

Total de la Sección T e r c e r a ..............  _____ 2.266.800

' SECCION CUARTA 

Enseñanza"

Personal

1.2 1.2 Inspección e In s titu to  C o lon ial In d ígena   ................................................ 85.800
i — 2.2 Escuelas oficiales.—P ersonal europeo  e in d íg e n a ........................... . .. 185*200
■— 3.2 C lases de adu ltos .....................................  ................................................... ... 4.200 v

• 4.2 E nseñanza p rivada subvencionada .............................................................    96.2Q0 571.100

Material

2.2 1.2 M ateria l y  alum brado  Inspección  ..   3.000
2.2 S an ta  I s a b e l ............................................................................       16-800:

! — 3.2 M ateria l y alum brado  B asakaío  del O e s t e    ......................  • •• 400
[>— 4.2 Subvenciones para  m ateria l de la E nseñanza p rivada .... .........................  22-000 42.200

Gastos diversos

'3-2 1.2 M ateria l enseñanza p ara  36 escuelas r u r a l e s    .......- ............................  10 .800 '.
¡ 2. 2 A dqu isic ión  conservación m obiliario  y u tensilios de las escuelas

u rb an as y r u r a l e s ............................  ...................................................     13-000
iT ‘ 3.2 Sosten im ien to  de 20 becas para  asp iran te s  ......... .........  ••• ....................... 10-000
' 4 .- A dqu isic ión  un  v eh íc iío  y en tre ten im ien to  ...........................................    15.000
1 3-2 Instituc iones com plem entarias .............................................................................   10-000
— 6.- Subvención para  gastos d iversos de enseñanza p rivada ............................ 20.100___ 78.900

Total de la Sección Cuarta  »•..................   492-500

S E C C I O N  Q U I N T A ’ . .

C om unicaciones

P e r s o n a l  . ■ . . ■

1-2 1.2 A dm in istraciones de C orreos.— S anta I s a b e l-    •• 94.800
L— 2.2 O tras  rem uneraciones ..........................................................         12-000 106-800

" : ' Personal  radio
'2.2* U 2  In tervenc ión  A d m in is tra tiv a  ...................... ................. *.....     ̂ 44-200 44-200

M a t e r i a l
>3.2 Í'#o* A dm in istraciones de C o rreo s  -  ••• ••• ...................................      5.080

In tervenciones de la R adio  .............. . . . . . . . . . . .   ...............   ... ... 4,500 - 9-580
í •' -

Gastos diversos r

4.2 j o .  C o r r e o s .............................................   ;  * “ *.*.........  ’*• 16925
•— 2,2  E staciones R a d io te le g ra fía s  y T eleg ráfica ............. • • •  *• 567 .175.45

bsr* Servicio In te r in su la r  del G olfo  de  G u in e a ......................   - 628.300 1.212.400.45
Total de la Sección Quin ta .......................................   1-372-980,45
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Créditos presupuestos

Cap. Art; D E S I G N A C I O N  DE LOS G A S T O S Por Art, 
Pesetas

Por Cap, 

Pesetas

S E C C I O N  S E X T A -

Guardia coücnial

P  s  s o n .a  l -

1.2 1.2
2.2
3.2

Jefes ,  O fic ia les  y a s im ila d o s  ... ... .. . ... ... ... .... ..........  ..........
C la se s  e u ro p e a s  y  a s im i la d o s ........  ••• .......................... ............... ••• 316.700

1.192.783

M a t e  v i a l

K) io U.2 13 500 13.509

G a s to s  d iversos  ' - •
3.2 1.2

2 °
3.2
4.2

A r m a m e n to  ......... .................... • ••■ ....................... •“.............  ..........

— T r a n s p o r te s  ..........  ............................................................. ................................
52.800 116.309 

1.322 583
y

T o ta l  ele la. Secc ión  S e x ta  ••• ••

•
S E C C I O N  S E P T I M A

S e rv id o  m a r í t im o  ■ ’

P e r s o n a l

'

1.2' U.2 S u e ldo s  y  g ra tH ic ac io n es ...............-......................  .......... ...........................

M a t . e  v i a l

•43.600 43.600

2.2. U.2 / \ qí cm 3 ri nr¡ pq . . .  ......................................>. .............. ; ............................................................  . . .  . . . 1 730 1.730
45.33®

¿  X o l ^ i i a v l U l i V r O  • • •  • •  •> ................................  • • •  ............................. ... ................ ..

T o ta l  dé  la S ecc ión  S é p t im a  ..................

S E C C I O N  O C T A V A  

J u s t ic ia  y  C ulto

P erso n a l  d e  J u s t ic ia

1-2 1.2
2.2
3.2

Ju z g a d o  ele L -  In s ta n c ia  y Arpela d o n  ..........  .............................................................. . . .

j u z g a d o s  del D is t r i to  ............................................................................ .............................................. . .  .......................
. . .  ''  97.500 

68.400
365.90®

. P erson a l  de C u l to

1.2 1.2
2.2
3.2

V ic a r ia to  A p o s tó l ic o  .................................................... .......................... . .......................
C le ro  P a r r o q u ia l  • • •  . . .  . . .  ...................... - .................... .. ............................................................................................

p n vvn 3  c  i A r* np r»! pro \ n í o  P n ¿ \ . -. ... ...................................................... * ................................ ...... ..  * - ..

20.000 
26.000 
m  ^ o n

« T 4.2 .

l U l  l l i d  v l U l l  v i  C  C i d  v  I Í a U I c j v I í c I  * * * • 1 • • * • • • • « *  * > » ♦ « • « * »

F o rm a c ió n  de R e lig io sas  i n d í g e n a s  • • •  . . .  ............................................................ ,  • • •

M a ter ia l  de Justic ia

63.500

2 ° 1.2
2.2

Ju z g a d o  de 1 -  In s ta n c ia  y A p e la  ción • • •  . . .  .............................................................

J u z g a d o  de D i s t r i t o .............................. ..  . . .  ............................................................................................................... ....................

M a ter ia l  de C u l t o

3-100
•

2.5 1.2 Prirrnnni^ c  * ................  . . .  . . .  • «« . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  • • •  . • « *  • * » ? ?  800
2.2
3.2

X. Ci l  L U  v |  U  l e l o  • • •  • • •  • • • • * * • 1 • « ♦ ♦ • »»

S e m i n a r i o ............................-  ...................................  . . .  . . .  ...................  . . .  .......................... ■ • • '................................ .
N o v ic ia d o  de Basilé--- • • •  ........................... ..  • •..• .......................... * • ..................................  ................................

v i

G a s to s  carcelarios

29500

3.5 1 2 \  i t ' r p l  r l p  ' s  -í.yv t i  ■ Icanpl . —  .  * . .  . ............. ...  . . * • • •  . « •  • .  • 14.350 i -

2 .2
C * c ! l t u  t ic  O c i U l l d  .IbriUvi-v \  V • . * * * ,  , .................. * . » *  • • •  • •

C árc e l  de Ba-ta .. . ... ... ............................... ... .................... * "  • • •  • • •  .................................

S u m a  y  s ig ue  . •

... • 10-350, 24.700
234.000
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Créditos presupuestos

Cap A r . D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S Per Alt,  

Pesetas

Por Cap. 

Pesetas

Suma anterior........ 284.000

Gastos diversos •
4.2 1.2.

2.2 ’
Instalación .de los Tribunales de Raza y Registro Civil ... ... ... 
A lqu iler'ed ificio  Juzgado Bata ... ... ... ............................................... .

C C u l i  o

10.C0O ■* 
: 3.000

•— 1.2 Gastos diversos de culto ......... *................. -• • ...
Total de ¡a Sección Octava, • .............

2.750 ' 15.750 
‘ : 299.750

SECCION NOVENA

Obv^s Públicas

P e r s o n a l
1 ° 1.2 273.300

11.400
1.2 Gratificaciones • •** ... . . ... . . **»n*«. ... ... ... ... ...............

M a t e r i a l

9.000 293.700

2.2 U.2 18.000 18.000,

Gastos diversos
3.2 1.2

2.2
Obras núeva<$ '•* • ** ............... *»• **• • *•♦'*................ . ... ... ... ... ... 2.229.965,40

316.000
5.2 26.000 2.57í.%5.40s-/ C 1* X V O ¿.tJLdJLAlylAj#. 1 ’ • • * * ’

Total de la Sección N ovena  • •• 2.883.665,40

/
SECCION DECIMA

r , Colonización

TÁ P e r s o n a l
*.2 1.2

2.2
Servicio A gronóm ico ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... . 366-400 

*54.100
3 2 134,160 654.660

' i ; < M a t e r i a l  ,<
2 o 1.2

2.2
3.2

22.000iviSTCFlal qc. ios oerviuüs xv^rujiu uncus *#* ......... ...
Material del Servcio Forestal--* — • ** • «** .•• *.. '*•* ••• *- -* ••• "••••■ 
M ateria l. (del Registro Territorial. ... ...-•*. .........  ... *•* *** •

39.700
6.000 67,700',

- Gastos diversos
3  2 L2

2.2
3.2

• * * - ^

Servicio? A gronóm ico ... .........  ...... ... ..... ... *•; ••• 188.200
107.500'ocrvicio iTircMdi *«♦ •-** ♦ **• . .........•• *

Registro Territorial .......... . ............ ... ... ~* ••* **.*••
1 5 :i ' Total de ¡a Sección Décima- ° ..............

47.000 342.700
.1.065,060

SECCIÓN UNDECIMA
Hacienda

P e r s o n a l
í^2 1.2 "' T

O

Delegáción ^ Subdelegación de Hacienda y Administraciones 
subalternas de H acienda y Aduanas ••• •••••• ••• v-; •• ••• 303.60C

36.000
1.2

reison a i oei i\esguaruo q c  *\uuanas ................ •** • •• •*
P otación  lancha de Rio Benito ... ............. *................  ..................... ...

Suma v sisu e ...... .
•

2.400 342.000
342.000
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Créditos presupuestos
Cap. Art*  ' D E S I G N A C I O N  D E  LOS G A S T O S  Por Art, Por Cap.
_ ^ _________  '  ;___ Péselas  Pesetas -

Suma anterior. . . . :L 312.000

M a t e r i a l
2.2 1.2 Material de la Delegación y Sub delegación de Hacienda y Ad

ministraciones subalternas de Hacienda y Aduanas ... ... ... 14.70G
;— 2.5 Lanchas de las Aduanas ..............  — -•* .......................  -v  ••• 4.000 Lv70C
i. 4

G a s t o s  - d i v e r s o s
3.5 1.2 . Asignaciones varias.—Para pago de Seguros y gastos üe embarque

" v remeses de caudales .♦*  • •••  .......... -................. * • •• *•* 1.500
— 2.2'-’ Adquisición y reparación efectos Aduanas *“ 4.000

3.2 Adquisición una lancha -automóvil Rio B en ito  - 18.000
—- 4.2 Asignación elaboración efectos timbrados ... ... ... ...» ... 7.500
■— 5.2 Adquisición prendas, correajes, etc. « •  V.        5.000
— 6.2 Adquisición publicaciones ..............................• •• . . . . . . ................ .......... . . 1200
— 7 .0- Gastos de las contribuciones, documentos para el cobro del Im

puesto —     •••.. ..............  ... ... ... ... ... ........  4.000
8.2 Asignación para abono de horas extraordinarias al personal-que m

intervenga en las operaciones >dc despacho de buques ... — ••• 49.000
—̂ 9.2 ; : ' Para satisfacer los premios de co bTanza de las contribuciones .*• 50.000 ; 140.200

Total de la Sección Undécima________________  500-900

' ' ’ SECCION DUODECIMA.:

Gastos generales . "

t j .2 1.2 Asignación para pago de pasajes ........... ...........¿.......... ,« >.* .... ... ... 300.000 .
r— 2-2 Idem ídem de fletes, transpones, embalajes y acarreos ......... <..* . 30.00Q
— 3'Jg y Idem ídem para d ie ta s  -  ...........   . . . ...........................   ... ... ... 1.00,000 , \
L- 4.2 Idem ídem quinquenios a*l personal de la Colonia .........   90.000
— 5.h Idem ídem para estudios de investigacióti, exploración y análogos 60.000
— 6.2 Idem para pago de las cuotas anuáles de la*s instituciones colonia

les internacionales y sus publicaciones >.. ... ...   .........  ' 3-000
— 7.2 Idem para adquisición, conservación y reparación de mobiliario

y material de oficina ... ...* ... 45.000
— 8.2 Subvención al Patronato de Indígenas ... ... ... ... ...      350-000
— 9.2 Gastos imprevistos de toda clase de servicios 4  ‘ ... ... ... 60-000
— 10 Asignación para impresión y publicación del “Boletín Oficial”' -  10,000
— I I  , Idem para los gastos que ocasionen las visitas oficiales del Go-

* ' bernador a los diversos puntos del Territorio .•* ...  .........     20.000
— 12 Idem para el pagó de haberes a l personal excedente ....................   45.000
~  15 Idem para gratificación de residenciaba los funcionarios .*< **• *.• ... '  125.003
y -  14 Idem pc<ra subvención de los Consejos de Vecinos ... ... ... ... 177.000

- 15 Idem para los gastos del Servicio de E stad ística.................. . . 50000
16 ■/ Idem para reintegrar al Tesoro Colonial del anticipo hecho por

gastos de manutención de presos políticos  ... 16.783,60
17 Idem para reintegrar al Tesoro Colonial de los anticipos ivaíiza-

dos para cubrir las faltas en metálico acusádas en la ’Guinea*
Continental con motivo de la rebelión marxista . . ... 15.137,15

18 , Idem para; fomento y subvención de comunicaciones aéreas ... 250000
—‘ 19 Idem para conservación y fundo namiento de la avioneta det Go-

, f ; ; tierno G e n e r a l    ... ... ... ... ... ...   25.000 1.771.920,7
Total de la Sección Duodécimé 1-771.920.7:

EJERCICIOS CERRADOS

J .2 IL2 Obligaciones de ejercicios cerrados ... ... ...         436-508,44, 456.508A
_ _ Total de Ejercicios Cerrados. ” 436 508,45
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R E S U M E N

-

-

Sección 1.2—A dm inistración C o i traí ..............  ••• ... 359 331,96
Sección 2.2—A dm inistración C o lo n ia l ........................  1341.920
Sección 5*-—Sanidad • • • ..............  ...................... ........• •• 2 266 800
Sección 4.2 — E n se ñ a n z a ............................................. 492300
Sección 5/2—Comunicaciones ......... ............... ..................  1372.980,45
Sección 6.2—G u a rd ia 'C o lo n ia l.................................• •• 1 522.583
Sección 7-2—Servicio M arítimo ... .......................... ... 45,330
Sección 8.2—justicia y Culto .........................................  299-750
Seccipn .9.2—O bras Públicas ...............  ..........................  2.883.665.40'
Sección 10.2—Colonización .........  ...................................  1.055060
Sección i iÚ -K a c ie n d r . ... ......... ..................................... . 500.900

. Sección 12-2—Gastos G enerales ... ................... --..............  1 -771-920.75
Eievcicios C e rra d o s .............. ... ... ... ... ......................  456.508,44

Total del Presupuesto de Gastos .............  14-153.750,00
¿

>

E s t a d o  l e t r a  B

Presupuesto de ingresos de ¡os Territorios Españoles de! Golfo de Guinea

, correspondiente a 1939 ¡

 Créditos presupmstos
Cap. Art, D E S I G N A  C i O N D E L O S  I N G R E S O S  Por Cap. Por Scc. -i

' Pesetas' Pesetas

SECCION PRIMEE A
Contribuciones directas

;
1.2

2.2
3.2 
4-2
5.2
6.2 
I o-

OI OI ol. 0l. 01 01 01 01

Contribución territorial rústica:
Cuota- f i j a .......................... .........‘..................  ... .....................  690.000
Derechos supletorios ...................... . . 3 ............... ......... 6-800.000 7.490.000
Contribución urbana ••• .............-  ............................................................ 230-000
Contribución industrial ••• .........  _•.• .............. . ... ... .....................  340-000
Contribución sobre las U tilidades de la riqueza mobiliaria ......... 260-000
Impuesto de Derechos Reales y transm isión de .-Bienes . . . . . . .  180.000
C ontratos de trabajadores ................. ......................... ...........................  335-000

:
;

• i

I
i

9.140.000jl 11M yr uv j  IU Vi v v U U1CO i, v 1 OVIA c-.*! V. -3 1 * ' • * * ’ * * ' 1 • 1 * • t » • • v * ' •

SECCION SEGUNDA 
Contribuciones indirectas

✓ * A w' VrV w/v

!
ii
i

1.2

• 2.2 U.2

Renta de A duanas:
Derechos de Im portación • •• ... ... ........ .......... ....................  1 400.000
Derechos de Exportación........ . ......................... . ... ......... 2.545-000
Derechos menores ... ... ó. ... ... ....................................... 10-000 3.955.000
Efectos Tim brados ....... . — ... ••• ... ... ....................... . ..............  -■ 285-000

SECCION TERCERA 
Servicios explotados por la Administración

4.240.000

1.2
4.2
3.2
4-2

U.2
U.-2
U.2-
Ü.2

Producto del “Boletín O ficial” de estos T e rr ito r io s .......................... - 6.250
V enta de medicinas en los H osp ita les  ••• -- .................. . .............. 6.500
Estancias de enfermos ño pobres en dichos establecimientos *.* 135-000 
Producto de las Estaciones r&diot elegráficas ú telegráficas .........• •• 245.000 392.750

Suma y sigue ........ 13.782.750

•■■i
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Cap. Art D E S I G N A C I O N  D h L O S  I N G R E S
Créditos 

O S  Por Cnp.
• ’ Poseías

prísuptícstos
Por Sec. 
Pesólas

U.2
1.2 2 °  
5.2 '

S um a anici iov— ...
SECCION CUANTA 

Propiedades ' y Derechos el: T Estado
Producto de los Bienes del Estado:

Canon de concesiones de terrenos a censo ... ••• .........  140.000 170.000

11,782.750

17O.Ü06
. S E C C I O N  QU I N T A

1.2 U. 2

Recursos del Tesoro
Ordinarios
Derechos obvencionales de A duanas»...............  • ............... 70.000

/V
2.2 U.2 Reintegros de Ejercicios C errados...................... ... .d. ........... ................ 40.0003.2 U .2 Producto del recargo sobre aprem ios .............. ............ . ................  - 15-0004.2 U .2 Air^fPQ ........ ......................................* ...........  •»• i*f . . .  . i m o5.2 U .2 Ti. 1 v C.*i I Vw j v

Recursos eventuales de todos los ramos ....................... -  .......... 80.000 206,000
Total General 14.158.750

R E S U M E N ,

. #

Sección P r im era ................. ............. *..........  .........  u ,

Sección Segunda ........................ ..  < • *  ... . . .  ................................ . .

Sección Tercera ....................................................., . . .  .. .....................................................Sección Cuarta .............................................................................. • •  ................ . . .Sección Q u in ta .....................  . . . . . . . . .  ........................ ......... ...................... . . .  . . .

Tohd del Presupuesto de Ingresos*-• • ... ... 14.158.750

GOBIERNO DE LA NACION
D E C R E T O S

VICEPRESIDENCIA  DEL GOBIERNO

De acuerdo con lo prevenido en el articulo cuar
to, apartado a) de la Ley de dieciséis de julio últi
mo, y previa deliberación del Consejo de Minis
tros,

N om bro  Presidente. deMa Comisión Reguladora* 
de Aceites y Grasas, no minerales, y sus derivados 
a don Ped ro Solís Desmassieres, que será, asimis-, 
mo, Presidente'dé los organismos que integran' di

cha* Comisión, hasta que, por sucesivos Decretos u 
Ordenes, se nombren las-personas que han de pro* 
sidirios.
• Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a quince de diciembre de 1938.—III Año 
Triunfal

F R A N C IS C O  F R A N C O .
El Vicepresidente del Gobierno,

Francisco Gómez-Jovdana y  Sousa
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MINISTERIO DE DEFENSA N A C IO N  AL

N om bra inspector del Cuerpo de Infantería de 
Marina al General de Brigada don Serafín Liaño 
Lavalle.

A S  lo dispongo por el presente Decreto, ,dado 
en Burgos a diez de diciembre de mil novecientos 
treinta y  o d io —III A ño Triunfal. ¡ .

FR A N C IS C O  TR A N C O .
El M in ístr  ele Defensa Nacional,' * •

Fidel Dávila Artondo .

Cesa como Gobernador Militar de Biibaó y pro
vincia de Vizcaya  el General de. Brigada' 
cente Lafuente Baleztena. ': • -:>i

Así lo dispopgo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a catorce de diciembre de mil no veden* 
tos treinta y cebo.—III Ano Triunfal

. ~ FR A N C ISC O  FRANCO,. ;

■ El Ministro de:Defensa. Nacional 
<

Fidel Dávila Avrondo. ■ ~ : '

Cesa en ja Jefatura de la Circunscripción Orien
tal de Marruecos el General de Brigada don Elíseo 
Alvarez Arenas Romero. *

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a catorce de diciembre de* mil novecien
tos treinta y echo e-TII Año Triunfal

FR A N C ISC O  FR A N C O ,

El Ministro de Defensa Nacional, ’
Fidel Dávila A trondo .

Nombro Gobernador Militar de Bilbao y pro
vincia de Vizcaya al General de Brigada, en sítua- 
ción de segunda reserva, don Elíseo Loriga Parra.

Así lo dispongo por el presenté Decreto, dado 
en Burgos a catorce de diciembre de mil ñovecien* 
tos treinta y ocho.—III Año Triunfal

FR A N C ISC O  FR A N C O . V

El Ministro cíe Defensa N acional 

Fidel Dávila , Arrondo,

Nombro Jefe dé la Dirección de Movilización, 
Instrucción y Recuperación al General de Brigada 
don Eliseo Alvarez Arenas Romero.

’ ' Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a catorce de diciembre de mil novecien
tos treinta y echo.—III Año Triunfal

FR A N C ISCO  FR A N C O . .

E l  M i n i s t r a  -de. D e f e n sa  N a c i o n a l ,  •. •

Fidel Dávila Arrondo.

Nombro jefe de la Circunscripción Oriental de 
Marruecos a! General de Brigada don Vicente L a 
Fuente Baleztena

Así lo dispongo por el .presente Decreto, dado 
en Burgos a catorce de diciembre de mil novecien
tos treinta y ocho.—III Año 'Triunfal.

- v. FR A N C ISCO  FR A N C O . '

E l  Ministra de Defensa N acion a l  . .

!Fidel Dávila Atrondo. •

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

A  p r o p u e s t a , del Ministro de H acienda y  ’ previa - 
deliberación «del Consejo de Ministros;  ̂ -4 • '•

Ñ ornbfór por traslación, Delegado de Hac‘iehd¿ 
en 14' provincia ’dé; Sevilla; a don Germán Rodriguez 
Pérez, que lo es actualmente lie la* cíe Orense.

Dadó'érr Burgos a diez de diciembr^de mil no* l 
yeciéntos treinta y ocho.-—III Año Triunfal

f FR A N C IS C O  FR A N C O ,
El Ministro de Hacienda, „

Andfés Amado y  Reygondaud 
• de ViUebardet
- i  os ~

A  propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro, por traslación, con la categoría de jele 
de Administración de tercera Cl?*se del Cuerpo ge
neral de Administración de la Jlacienda pública, 
Delegando dé Hacienda en* la provincia ele Oviedo, 
a don Angel Pesini Pulido, que lo es de la de So- 
vilía con íguál categoría y clase.

Dado en Burgos a diez de diciembre de mil no
vecientos treinta y ocho —III Año Triunfal

FR A N C ISC O  FR A N C O .
El Ministro^de Hacienda / 

t Andrés Amado y Reygondaud 
de Villebardet.
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A  propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

Nom bro Delegado de Hacienda en la provincia 
de Valía dolí c a don Martín Pou Moragues, Jefe 
de Administración de tercera clase del Cuerpo Pe* 
deial de Contabilidad del Estado,.Interventor de 
Hacienda de la provincia de La Corpña, con arre' 
3Í0 al articulo once del Reglameno de siete de 
septiembre de mil novecientos diez y  ocho.

D?ido en Burgos a diez de diciembre de mil no
vecientos treinta ̂  y  .ochó.— I l í  A ño Triunfal.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El M in is tro  de Hacienda.

A ndrés Amado y Reygondaud  
de Viilebardet.

' A  propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejó de Ministros,

Nom bro  Delegado de.Hacienda en la provincia 
de M álag 1 a don Jo sé  de 'Vega» Torralba, Jefe de 
Negociado de tercera clase del Cuerpo General de 
Administración de la Hacienda pública, Adm inis
trador de Propiedades y de la Contribución. Terrí* 
ferial en la provincia de Sevilla, con arreglo aj ar- 
ik u lo  once del Reglamento de siete de septiembre 
de mil novecientos diez y ocho.

D rdo  en Burgos a diez de diciembre de mil no
ve.cientos treinta y ocho —JU1 A ño  Triunfal*

F R A N Q S C O  F R A N C O .

El Ministro de Hacienda.

Andrés Am ado y Reyggndaud 
de* V  illphardet.

A  propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación dd  Consejo de Ministros,

Nom bro  Subdelegado de Hacienda en Jerez de 
la ' F ronten  a-don Antonio  Sánchez Pinto,. Jefe de 
Negociado d * primeva clase del Cuerpo Geheral 
de Administración de la Hacienda pública», que 
actualmente desempeña el cargo de Depositario 
especial de Hacienda en Ceuta.

Divdo en Burgos a diez de diciembre de mil n 0* 
uecientós treinta y -ocho.—l l í  Año Triunfal*

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El M in istro  de Hacienda* .

Andrés 'Amado y Reygondaud 
de Villtbanfo'U

De conformidad con lo establecido en el párraío 
segundo d d  artículo quince de la Ley de veinticua
tro de noviembre de mil novecientos treinta y ocho, 
a-propuesta» de! Ministro de Hacienda y previa, de
liberación'del Consejo de Ministros,

Ño.mbid juez de delitos monetarios a. don José 
Villarías Bosch, Abogado del Estado.

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a diez de diciembre de mil novecientos 
treinta y ocho.—III A ño Triunfal. >

F R A N C I S C O  F R A N C O .

Ej M in is tro  de Hacienda.

Andrés Amado y  Reygondaud  
de Vdlebardct

De conformidad con establecido en el artículo 
diez y nuvvz de la» Ley de veinticuatro de noviem
bre de mil novecientos treinta y ocho, a propuesta 
del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

Nombro  Vocal del Tribuna! de delitos moneta
rios a don José María Dávila Huguct, Auditor 
de Guerra.

A s í  lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a diez de diciembre de mil novecientos 
treinta y  ocho.—III A ñ o  Triunfal.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El M in is tro  ;ck. Hacienda-,

Andrés Amado y Reygondaud -
de Villehardel

De conlor mi.d f»d; con lo, est abl ec i do en el ar tí cid o 
diez y niicvwvde la .Ley.de, veinticuatro de noviem
bre de mil «novecientos treinta y ocho,, a prppuesía 
del Ministro de Hacienda, y.previa ..delibe-ra^ióp del 
Consejo d^..Ministros, . . . .  :

Nombro Vocal dd/Tribuna] de delitos: moneta
rios a don /Dionisio Fernández Gau$i, Magistrado 
de Audiencia Territorial*

. . Aisí lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a diez de diciembre de mil n'oveciemós 
treinta y ocho.—III A ño Iriunfal.

; - M--  F R A N C I S C O  F R A N C O .

El Mífo$tfc>' de Hacienda, '

Andrés Ainado y Reygondaud  
de Vdlebardet.
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MINISTERIO DEL INTERIOR

OR D E N

La Orden del Gobierno Gene
ral de 2 de enero de 1937, (BO- 
LETIN  O FICIA L DEL ESTA 
DO, del día 5), interpretando y 
aclarando el Decreto número 108 
de 13 de septiembre de 1936, en 
relación con el Decreto-Ley de 5 
de diciembre del mismo año, es
tableció que las Corporaciones lo
cales tienen competencia para re
solver los expedientes de depu
ración de Sus empleados, sin per 
juicio de la intervención del Go
bierno General en las apelaciones, 
recursos o quejas que contra las 
resoluciones de dichos expedientes 
interpusieran los interesados.

Ahora bien; sería' contrario al 
sentido y al propósito que anima 
aquellas disposiciones el que el 
Ministerio del Interior careciera 
de atribuciones para revisar de 
oficio aquellos acuerdos corpora
tivos en los que, por diversos mo
tivos, no se haya resuelto con la 
debida justicia.

En consecuencia, este Ministe
rio ha tenido a bien disponer:

Artículo primero.—La depura
ción del personal dependiente de 
las Corporaciones locales, confor
me al Decreto número 108, de 13 
de septiembre de 1936, y al Decre
to-Ley de 5 d:e diciembre d e 1 
mismo año, incumbe a las propias 
Corporaciones en que los emplea
dos presten sus servicios.

Artículo segundo.—Al Ministe
rio del Interior corresponde:

1.2 Resolver los recursos de al
zada y de queja que se interpon
gan contra los acuerdos de las 
Corporaciones.

2.2 Revisar de oficio dichos 
acuerdos, aunque no exista recla
mación, cuando haya indicios de 
que se hayan adoptado 'con que
brantamiento de forma, error de 
aecho, injusticia notoria, o defr ; 
r.ienciá de diligencias.

3.2 Promover la formación de 
expedientes en los casos en que 
así proceda y las Corporaciones 
no los hayan mandado instruir.

Articulo tercero. — Cuando se 
trate de funcionarios sanitarios, 
que, en virtud de la legislación de 
coordinación sanitaria se conside
ren funcionarios del Estado, la 
tramitación Y resolución de los ex

pedientes de depuración corres
ponde a las Autoridades del Es
tado, en el ramo respectivo, y en 
su caso, al Ministerio del Inte
rior.

Burgos, 9 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.

SERRANO SUÑER.

Sres. Gobernadores Civiles de la 
Zona liberada y  Gobernador 
Civil General de Marruecos.

MINISTERIO D E DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
HOJAS DE SERVICIO S

Como ampliación a lo dispuesto 
en la Orden de 15 de septiembre 
último (B. O. número 80), la do
cumentación de los Generales, 
Jefes, Oficiales y Asimilados, que 
por no pertenecer a Cuerpos Or
gánicos perciben sus haberes por 
las Pagadurías Militares, deberá 
radicar en las Regiones Militares 
donde aquéllas se hallen enclava
das.

Burgos, 16 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—E l General En
cargado del Despacho del Ministe' 
rio, Luis Valdés Cavanilles.

Antigüedad

La antigüedad que corresponde 
al Sargento de Carabineras don. 
Mariano López Carrero, promo
vido a dicho empleo por Orden 
del 28 de octubre ultimo (BO LE
TIN  O FIC IA L núm. 124), es la 
de 25 de noviembre de 1936, que
dando modificada en tal sentido 
dicha Orden.

Burgos, 15 de diciembre de 
1938—III Año Triunfal.—El Ge
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés CavanrHés.

A scensos

La Orden de 13 del actual (BO 
LETIN  O FICIA L núm. 168), por 
la que son promovidos al empleó 
de Teniente provisional del Añna 
de Infantería las Alféreces de di
cha escala y  Arma que en la mis
ma se relacionan, se entenderá 
rectificada en el sentido' de que- 
el segundo apellida de don Casi
miro Pérez Millán, es Melián.

Burgos, 15 de diciembre de 
1938- I I I  Año Triunfal.~~Ei G e

neral Encargado del Despacho del 
; Ministe rio, Luis Valdés Cavaches.

Por reunir las condiciones que 
; determina la Orden de 5 de abril 
ultimo (B. O. núm. 532), se as
ciende al empleo de Teniente pro
visional del Arma de Infante ría-, 
con la antigüedad que a cada uno 
se le señala, a los Alféreces de di
cha escala y Arma que a conti
nuación se relacionan:

Don Eugenio Montiel Puebla, 
con antigüedad de 20’< de agosto 
de 1937.

Don José L. Torres Pérez, con 
id. de 22 de septiembre de id.

Don Manuel Jiménez Ortega, 
cotí id. cíe 2 de noviembre de id- 

Don Fernando' de Madariaga 
Ortega, con id. de id. •

Don Juan Buceta Mouriño, con 
id. de id.

Don Nilo González Martín, con 
Td. de 21 de noviembre de ící- 

Don Manuel Regalado Romero,, 
con id. de 15 de diciembre de id.

Don Francisco Gallardo Mora- 
des, can ícL de id.
? Don Tomás Piera Ibart, con id. 
de 3(1 dé diciembre de id.

? Don Luis Artigas Rivero, con 
i id, de 4 de enera de 1938.
, Don Sebastián Lozano de Sosa 
Lozano, con id. de 15 de enero de 
ídem.

Don Miguel Riobo Cuesta, cm  
id. de 22 de febrero de id.

Don Luis Bolívar Barros, con 
•id; de id

Don José León Rodríguez, con 
id. de id.

Don José Díaz Ariae, con id. 
de id.

Don Antonio R'uiz Riego, con 
id. de 13 de abril de id.

Don Miguel Jiménez Gau, con 
id. de id.

; Don Jerónimoi Centeno Aran* 
güeña,, con id. de 22 de mayo de 

hdem. ,
¡ Done Eduardo Pérez Calderón, 
Con id. de id.

Don Salvador Vilíalón Gil, con 
id. de id. *

Don Francisco . Arrontcs . An
drés, con. id. de id.

Don Juan Macau Corney. con 
id. de id  

Don Justo Moreno Martínez,
, con id. de id. ..

Don Arturo Sánchez Montero* 
*con id. de id
f Don Teodoro Iglesias Sanjuán, 
con id. de id.

Don José Manuel Menéndet 
Cueva, con id. de id
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Don Santiago Gómez Reino, 
con id. d!e íd'.

Don Francisco Vera Alvarez, 
con id. de 25 de mayo de id.

Don Francisco Hernández M ar
celo, con id. de id.

Don Juan Márquez- Palma, con 
id. de id.

Don José María Aramendi G ar
da,  con id. de id.

Don Juan Carmona Car mona, 
con id. de- id.

Don José García del Pozo, con 
id. de id.

Don Fernando. Ma»rtí nez- Pinna 
Cazador,, can id. de íd.

Don Enrique López López,* con 
id. de' id,

Don Gabriel Pascual Arnau, 
con id. de id.

Don. Francisco Romero Rodrí
guez, con id. de id-.

Don Emilio Haya Frats, con id. 
de id. -

Don Manuel Grosso Val cárcel, 
con id. de id. ,

Don Isidro Gómez Laguna, con 
id. de id.

Don Enrique Sardina Peigneux 
de Egmont, con id. de id.

Don Rogelio Jiménez Ruiz-Te- 
jero, con id. de íd’.

Don Juan Alcoba Muñoz, con 
íd. de 5 de junio de íd.

Don Diego López Moya, con 
íd. de 14 de junio de id.

Don Rafael Mengua 1 Guija tro-, 
con id. de id.

Don . Salvador González Ruiz, 
con íd. de id.

Don Antonio: García Osta, con 
íd. de 9 de julio de id.

Don Antonio Fernández G ar
cía, con íd. de íd.

Don* Vicente Calvete Gueren- 
diaín, con íd. de íd-

Don Eladio Sánchez Merino, 
con íd. de íd.

Don Fernando Caballero Sán
chez, con id. de íd.

Don Manuel Rodríguez Rodrí
guez,, con íd. de id.

Don Manuel Mesa Denis, con 
id. de id.

Don Daniel Lerena Nájera, con 
íd. de id.

Don Manuel Es té vez- Alvarez, 
con id. de ídl

Don:■ Danie| Nííñez Gandía, con 
id.' de íd- ’ '

Don Juan Antonio- Trenado 
González, con íd. de id.

Don Marcelino Burgos Fernán
dez, con íd. de íd.

Don Bernardina Alvarez Alva
rez,. con id. de íd*

Don José María de la Peña Be
llo, con íd. de íd.

Don Angel Escobe do Coruja, 
con íd. de id.

Don Felipe Cifuentes Francés, 
con í 1. de id.

Don Faustino Ibáñez de G ara
yo, con id. de íd.

Don José Louro Balayo, con íd. 
de id.

. Don Antonio Ibarrola Furun- 
darena, con íd. de id.

Don José Luis Salazar M artí
nez, con id. de íd- 

Don Juan García López, con íd. 
de íd.

Don Eduardo Azcaray Baras~ 
coaín, con id. de íd. ,

Don Félix Ar.te.gui Rodríguez,, 
con id. de íd.

Don Antonio M oratalla. Este
ban, con íd. de 15 de julio de íd.

Don José Luis Morís Marrodán,, 
con íd. de íd,

Don José Juan Garabatos Gon-, 
zález, con id. de jd.

Don Rafael Torres Guerrero', 
con íd. de íd. '

Don Diego Daza León, con íd. 
de íd.

Don Emilio Sánchez Rodríguez 
de Aumente, con íd. de íd.

Don Eudosio López Berzosa, 
con íd. de id  .

Don Federico- Ruiz Abolafio,. 
con íd. de íd.

Don Francisco Cámara Herm o
so, con íd  de íd- 
. Don Miguel Rivero Noble, con 

íd  de kh • '
Don José María López Cepero 

y Arhizu,. con íd. de íd.
Don José Garrido Godino. con 

íd. de íd.
Don Enrique Constantín Gaídoy 

con íd. de íd>
Don Ramón González Baeua, 

con íd .de íd.
Don Antonio Gargallo Guerre

ro, con íd. de íd.
Don Lorenzo Alvarez Alvarez.* 

con íd. de íd.
Don Laureano Reyes Rey, con. 

íd. de íd.
Don Juan Mejías Carrasco, con  

íd. de íd.
Don José López del Moral, com 

íd. de íd*
Don Pedro Rico Sánchez, con 

íd. de íd.
Don José Mielgo de la Huerga,. 

con íd. de ídl 
Don Rafael López VeIa*sco,. con 

íd. de íd,
Don Vktorin© Jiménez Ma»rtr 

nez, con íd. de íd.

Don Anselmo Elornillos de las 
Meras,, con íd- de íd.

Don Frutos Santiago Luetmo, 
con id. de íd.

Don Dionisio Morales Peso,, con 
íd. de íd.

Don José Ballester Fayos, con 
íd. de 17 de julio de íd. . ,

Dón; Manuel Fernández Collar, 
con íd. de íd.

Don Manuel Marín Sangros 
con íd. de íd.

Doii Manuel Jiménez Mendoza, 
con íd. de íd.

Don Enrique Guaza Kopp, con 
íd. de id.

Don Enrique Goya González- 
Herrera,, con íd*. de íd.

D on Joaquín León Salguera  
con íd. de íd.

Don José María A bras Roca,, 
con íd. de ídl.

Burgos, 15 de diciembre-de  
1958.— III A ño TriunfaL— El Ge
neral Encargado del Despecho del 
Ministerio, Luis Vaidés Cavanilfes.

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionalesy se confiere, el 
empleo- de Alférez de Infantería, 
con la antigüedad de 2  de marzo 
dev 1937, al Brigada de la propia 
Arm a don Silvano Rustidlo Peña, 
colocándose en el escalafón de su 
nuevo pnpleo a continuación de 
don Rosendo Conejo Hirco.

Burgos, M de diciembre de 
1SS&..—III A ño Triunfal.—E l Ge* 
nerat Encargado del Despacho é á  
Ministerio,. Luis Valdés Gavanilfes-

En virtud de lo dispuesto en Ia  
Orden de 20> de marzo de 1957 
(B . O. núm. 151), se confiere el 
empleo superior inmediato, por 
antigüedad, a los Sargentas d d  
Arm a de Infantería que figuran 
en la siguiente relación, disfrir 
tsmdo en su nuevo empleo la de 
dicha fecha:

Sargento^; don Francisco Alia rae: 
Pierna.

Idem» don José Hoyos Carneado
Idem don Francisco Gómez Ba- 

rruL
Idem, don Darío Ortega M ar

tínez..
, Idem, don Julio Triarte Arec^s.

Idem, don Andrés Cabeza Gon
zález.

Idem, don Luis García Yagüe*
Idem,,, áoñ'Fidel Rincón Jaraíz.
Burgos,. 15 de. diciembre de 

1938 r-U L Año Triunfal;»-El Ge-" 
ncraí Encargado, del Despecho del 
Ministerio.,. Luis Valdés CavcniHcs. .
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La Orden de 22 de marzo de 
1937 (13. O. núm. 154), por la qué 
se asciende al empleo inmediato 
a varios Jefes  y Oficiales de A r t r  
Hería*, queda rectificada en el sen: 
fido de 'que ios verdaderas?-.ape
llidos del Teniente ascendido a 
.Capitán d o n  M arían o  G  i l D e lg a 
do Agrila, son los de G il  Salgado, 
.y no los que por error se consig
naron.

Burgos, 15 de diciembre de 
'1938.-^111 Año TríunfáL-~-El G e 
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio,. Luis Valdés Cavanillcs.

Por reunir las condiciones s e 
ñaladas en la* Orden de 5 de abril 
último (B- O. num. 532),  se as 
ciende al empleo de Teniente pro
visional del Arma de Ingenieros, 
to n  antigüedad de 31 de enero de 
1938, a l .A l fé re z  de la .propia es
cala* y A rm a don Luis N egrón 
Cuevas, del Regimiento de T r a n s 
misiones, el cual continuará en su 
actual destino.

Burgos, 15 de diciembre de 
1938 - 1 1 1  A ño Triunfal.-—El G e 
neral Encargado dél Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Gavanilles..

Por haber sido declarado apto 
«n el curso de ampliación .verifi
cado en la Academia* M i l i ta j  de 
Segovia, se confiere el empleo de 
Teniente  provisional de Ingenie
ros, con antigüedad de 28.de julio 
de 1937, al Alférez de dicha es
cala y A rm a don Pedro Diez de 
T e ja d a  y V an -M o o k ,  del R egi
miento de Transmisiones, el cual 
continuará en su actual destino.

Burgos, 15 de diciembre de 
4938. — III  Año Triunfal.—rEl G e 
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Gavanilles-

En cum p lim iento  de la**.-Orden 
d e  5 de abril  ú ltim o (B.¡ O .  nú", 
m e r o  5 3 2 ) ,  y lo dispuesto, por 
S .  Ev C1 G e n era l ís im o  de los E j é r 
citos  N a c io n a le s  en .15 del. m ism o 
m es,  se asciende al empleo de l e  
n ic n le  p ro v is io n a l ; a J o s .  A l f é r e 
ces p rovisionales  de In tend en cia  
que  a con t in u ac ió n  se re la c io n a n :

^'Antigüedad; 6, cje junio último 
0 .  Jo s é  B o n e l o  C p l ó n . .
D . A n to n io  G i l  G u i ja r ro .
D .  Ignac io  B o lív ar  U so b ia ga .  : 
D .  A lb e r to .  López C h ico / Bu sto -  
D- F e m a n d o  León A l  cayada., 
D. A d o l f o  O rt iz  de Z a ra te  .•
D. N iceto  Alonso Ramos.

F E rn an d o  S tr u c k  lssó*

1). Francisco García  Rodríguez- 
0 .  Pedro Calvo Martín.- 
D. Fernando Pérez Sánchez.
D. Alfredo Revuelta Pa*yeta.

• 0 .  José Láborde González:
0 .  Rómulo (.'arios V a  reí a y Re 

[ ' duelo de Guzmán.
0 .  José Prados Rívas.
D .S a lv a d o r  Iribarrén Rodríguez 
0 .  José O rtiz A rana.
D.:  Manuel Pradas García.
0 .  José Félix Q uintana Rosado- 
D . Rafael Z ulueta  Melgarejo. 
I ) . :  A ngel Vi güera Muñoz.
0 .  M anuel Árróniz Más.
0 .  Francisco Salas de Guzmán.. 
0 .  José M artín  Rodríguez.
0 .  Juan de la Peña Govoaga.
0 .  Julián Toledano Corrochano- 
0 .  José Fabregat Y ila .  ^

A ntigüedad: J 1 de agosto último
D . José Castilla Pérez.
0 .  Ju a n  Ramoneda VallhonraL 
0 .  Emilio Arroyo Alcalde.
0 .  G erardo C h in ch ilL  Aguirre. 
0 .  M anuel Álzate Ezquioga.
0 .  Francisco Javier San .Cristó- 

br.l Fernández.
, 0 .  Ignacio Berenguer Janer.

0 .  José Arias  Fernández.
0 ,  Eduardo García  Po uelo.
D . José M aría Puiggros Comas, 
í)., C a r m e l o  Coi duras G ala  

rraga.
0 .  Dom ingo Iturralde Andone- 

gui.
D. Francisco Javier A rrarás Is 

túriz.
0 ,  Emilio Pérez de León Esté-

- v e z . " ' A
0 .  Alfredo G arcía  Goicoechea. 
0 .  Francisco Rodríguez Roca.
D . Antonio  Fernández Cid de 

Temes.
1). M anuel M ir  Gasanovas.
Ü. t e s a r  Calderón Lomas.
0 .  Ángel Fariños Zurbano.
0 .  Leandro Medinazcoitia Jáu 

reguf. • ,
0 .  Juan Maestre Bernabeu.
0 .  Cándido .Colorado Pacheco. 
0 .  M a n u e l . (3anjhel 1 Leal.
0 .  José Sacia .Fraga.
0 .  fed er ico  M itjans  ^Martínez. 
0 .  Pedro López M aría.
0 .  Angel Asensio Zalbe. .

/. 0 .  Narciso Barceló. A&uiar.
0 .  Jo a q u í n D á v i la  Lluguet.
0 .  Luis -d$ Pina Pérez.
0 .  Enrique S a . n z  de Madrid 

Dubé.
— 0 .  je s ú s  García Naveiras. .

0 .  A lfonso Freire Pazo.
T3. Paulino González López#

: 0 . ;  José María. Odriozpla M uní- 
■ ; . ; tío. . ; • r
0 .  Santiago* Tarrago Pérez. 
t ) :  Luis Garrido Partierra.
0 ,  Manuel Calviño Patino. ,
0 .  Amando Rodríguez Velasco. 
D , Eugenio Lorenzo Tettam ancy 
0 /  M ario Fcrrer Bernet.
D . Ricardo M anzanares García* 
0 J  Antonio Baeza Buceía.
0 .  Agustín  Sáralcgui Ibarra.
I ) ;  Luis González Peña.
0 .  Rafael Soler Rodero. :
D , Antonio Felíú Márquez.
0 .  José Torres Fernández.
0 .  Felipe Sisniega García.
I ) .  José Cabrera Alpuentc.
0 .  Prudencio Lumbreras U i*  

bieta.
D  A lfonso  V allu jera  Alcubilla. 
D . Ju an  Lafíite  Urruela.
0 .  D aniel  N avarro García.
0 -  Ramón D íaz Bedia.
0 ,  N iceto Echeverría Aizpuru. 
0 .  Severino Q uíntela  Novóa.
LE Pedro M aría Romero A n ta -  

lín.
0 .  José  M aría  Ravenfós Laguna 
D . José  M aría  Ruiz Bravo.
D . José Benavides Ruiz.
0 .  Pedro U gartc  V itery .
0 .  Jesús Dávila Feliú.
0 .  Juan  Vicente  ísasi.
0 .  Francisco O rduna Gómez.
D . Angel Carrera López d e l  

Castillo.
0 .  José M aría Pérez Villamil 

Batista.
0 .  Cristóbal Alzóla Pcñate.

0 .  José López Bouza.
D. Agustín  Rodríguez R ó d r r

guzz. ^
0 .  Jo sé  María Peña Góyoága. 
D: Antonio María de Orovlo 

libot.
D. Enrique Am orós Abaroa;
0 .  Felipe Echeverría Ai .nuru. 
Burgos, 17 de diciembre de 1938. 

[II Año T r iu n f a l— El General í :n- 
:argado del Despacho del Minis- 
;erio, Lurs Valdés Cavanillcs.

Asimilaciones

Con arreglo a lo dispuesto por 
[Decreto niun. 182 (B.  O.  núm 8 9 ) f 
a usa alta en el Arma de Avia-  
ión con la categoría de ; Sargen 
o asimilado, el Radjotekgraf ts ta  
:iviT don Braulio Fstébanez ele la - 
Forre, quedando a disposición de l  
[efe de Estado.  Mayor  dej Aire- 

Burgos,  15 de . diciembre de 
í938— III  Año  Triunfal-— El G e - : 
aeral Encargado de] Despacho -del 
Ministerio,  Luis Valdés Cavanilles.
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Declaración de aptitud
Por reunir lás condiciones se

ñaladas en la .R. O. C. de 9 Me 
junio de 1930 (D7 O. núm. 127', 
se declara aptos para el ascenso, 
cuando por antigüedacPles corres
ponda» á los Tenientes Médicos 
del Cuerpo de Sanidad Militar 
que figuran en la siguiente rela
ción;

D. Manuel Herrera Torres
D. Francisco Loscertáles Fon- 

tela.
D. Manuel Gifrián López. ■ *
D. César Rueda Borras:
D. José Diez Canseco de la 

Puerta.
D. Francisco Escapa Ruiz Z ov 

irillo. ■
Burgos, 15 de diciembre de 

1938 —III Año Triunfal.—El G e
neral Encargado dej Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles,

H abilitaciones
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, y a propuesta del Coronel D i
rector del Servicio dé Automovi
lismo del Ejército, se ‘habilita para 
ejercer el empleo de Teniente Co
ronel al Comandante de Artille
ría, con destino en el Ejército de 
Levante, don Mariano Lasala Mi-  
lláruelo, .

Burgos, 15 de diciembre de 
1938.-111 Año Triunfal-—El G e
neral Encargado dep Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.

Maestros herradores provisionales
Por haber sido aprobados en 

 ̂ lo#'cursillos convocados por O r
den de 14 de septiembre ultimo 
(B. O. núm. 79), se nombran 
Maestros Herradores provisionales 
a tos alumnos que figuran en la 
siguiente relación, procedentes de 
los Cuerpos que se indican, en 
los que no causarán, baja a efec
tos administrativos, hasta fin del 
presente mes. pasando destinados 
a donde se expresa, debiendo in
corporarse^ con urgencia:
A probados en ¡a Segunda Región

Soldado, don Juan Martin Do
mínguez, del Regimiento Cazado- 
rez i axdhf, Séptimo de, Caballería, 
a la Milicia eje Falange Española 

■ Jradicionalista y de las JO N S.
Sargento provisional,^don Juan 

Bautista Ramírez, del Regimiento 
de infantería Castilla, núm, 3, ai; 
de Cádiz, níim. 33.

Soldado, don José María Igle
sias,; del Grupo de Sanidad Mili
tar de Ceuta*, al Grupo de Fuer- 
zas Regulares Indígenas de Meli- 
11a. núm. 2.

Idem, don Antonio Cortés Jaén 
del Regimiento Cazadores de la x : 
dir, Séptimo de Caballería, al de 
Infantería, Pavía*, núm. 7.
; ídem, don Antonio Ávila Casa

do, del ídem ídem, al ídem ídem 
Castilla, núm. 3.
j Cabo, don Rafael Aguilar Fúeñi 

tes, del de Artillería' Pesada nú
mero 1, al de Infantería Granada, 
número 6,

. Idem, don Antonio" Lozano Es
caso,: del de Cazadores Taxdlr, 
Séptimo de Caballería, a*l de In
fantería Qádiz, núm. 33*

ídem, don Francisco Hitos Mo
reno,; dej Grupo de Veterinaria 
Militar, núm. 2̂  al ídem, Castilla,, 
número 3.

Idem, don José Mengibz* Pérez; 
dél dé Taxdir, Séptimo de Caba
llería,, a la Milicia de Falange Es
pañola Tradicionalisía y dé las 
JO N S. - 

Idem, dón Juan Moreno G ír 
ela, del ídem, al Regimiento de 
Infantería Pavía, núm.; 7. -

Idem, don José Pérez Rodrí
guez Valle, del Segundo Grupo de 
Intendencia, al ídem de Lepánto, 
número 5.

Idem, don José Tamayo Téllez, 
de la 1 Yeguada Militar, al ídem id. 
Zaragoza, núm. 30.

Idem, don José Bizarro Lagar, 
dej Regimiento de Infantería Pa
vía, núm. 7, al Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Ceuta, 
número 2.
A probado en la Quinfa Región

Falangista, don Manuel Alamao 
Pérez, de la Milicia de Falange 
Española* Tradicionalista y de las 
JONS-, al Cuadro Eventual del. 
Ejército del Norte.

A probados en la Séptima Región
Soldado, don José Sánchez Gu

tiérrez, del Grupo de Veterinaria 
Militar, núm. 7, al Cuadro Even
tual del Ejército del Centro. >  

Idem, don Feliciano -Rebolleda 
Ruiz, del ídem, á*l ídem. "

Idem, don Bernardo Calvo Bue
no, del Regimiento ^de Tarnesio, 
Décimo de Caballería, a ídem. • • 

Idem, don Sixto Tomás Zurdo, 
del de Infantería Toledo, núm. 26, 
al ídem. -

Idem, don Justó Piñ4ft_Aki2Ué;.

ro, dej de Artillería Ligera, nú
mero 11, al ídenv 

ídem, don Manuel Rúa Monte
ro, del de Infantería Toledo, nú" 
mero 26, al ídem.

Burgos, 15 de diciembre de 193S, 
III Año Triunfal—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Oficialidad de Complemento
A scensos 

Se asciende al empleo de Ca
pitán cíe Complemento de Caba
llería, con antigüedad, de 31 de 
marzo próxirño pasado, al lenien- 
te Me dicha escala y Arma don 
Nicolás  Cotoner Cotóner  con 
destino en el Regimiento de Ca
zadores Calatrava, núm. 2.

Burgos, 15 dé diciembre de 1938. 
ÍIIA ñ ó ; Triunfal .-—El General En
cargado dél Despacho dél ̂ Minis
terio, Luis' Valdés Cavaniües; :

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 12 de 
abril último (B . O.; num. 540) , se 
asciende al-empleo de Teniente de 
Complemento de Caballería, con' 
antigüedad de 28 de agosto próxi
mo pasado, al Alférez de ctichá 
escala y Arma d on Felipe Carde
nal Cardenal el cuál conti nu ará 
*n su arcual destino.

Burgos, 15. de diciembre de 1938. 
IJI Año T r i unf al • El G en eral En
cargado• ••del ■Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 dé abril 
último (B . O. número 540), se 
asciende al empleo de Teniente de 
Complemento de Artillería, con 
antigüedad de 22 de octubre ul
timo, al Alférez de dicha escala 
y Arma, don Estanislao Vázquez 
Peña, eb cual continuará en su ac- 
tual destiño.

Burgos, 15 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado dél Despacho del Minis
terio, Luís Valdés Cavanilles. '

Por reunir las condiciones que 
señala el vigente Reglamento de 
Reclutamiento y d i s p o s i clones 
complementarias, se asciende al 
empleo dé Alférez de Complemetr 
to de Sanidad Militar, con anti- 
SÜ^dad dej 6 de ^bril último, Ú
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Brigada de dicha escala don Jcró 
nimo Carrillo Fernández.

Burgos, 15 de diciembre de 1938 
I II  Año Triunfal —El General En
cargado del Despacho del Ministe
rio, Luis Valdés Cavanilles

Bajas
Causa baja como Brigada de 

Complemento de Artillería, pasan
do a la situación milita): que le 
corresponda, el de dicho empleo, 
con destino en el Grupo Mixto nú
mero 2, don Fernando Febles Sán
chez.

Burgos, 15 de diciembre de 1938. 
1ÍI Año Triunfal.~-El General En 
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Oficialidad provisional

Por haber cesado en los benefi
cios de licénciamiento carao tercer 
hermano en filas el Alférez provi
sional de Infantería don,Antonio 
Hernández Gil, ce reintegra a la 
situación de actividad con el em
pleo que se indica.

Burgos, 16 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Practicantes de Veterinaria
Se nombra Practicantes de V e

terinaria, en las condiciones que 
determina la Orden de 18 de junic 
último (B. O. ’ñúm. 606), a los 
estudiantes que a continuación se 
relacionan, procedentes de lo s  
Cuerpos que se indican, pasando 
destinados al Grupo de .Veteri
naria Militar, núm. 2:

Soldado, don Pedro Saldaña 
Zapata, del Regimiento de A rti
llería Pesada, núm! 1.

Idem, don Rafael Murillo Al- 
■varez, del ídem ídem Ligera, nú
mero 4.

Idem, don Vicente Hernández 
Acebedo, del ídem ídem, núm* 3.

C^bo, don Reyes Bajo Alcaide, 
del ídem Pesada, núm. 1.

Soldado, don Manuel Moreno 
póm ez, del Regimiento de Caza-' 
dores Xaxdir, 7.2 de .Caballería.

Idem, don Manuel Martínez 
Beloix, dej de Infantería Pavía, 
número 7.

Idem, don José  Senin Fal, del 
Grupo de Sanidad Militar dei 
Í7  -rcito del Sur.

Burgos, 15 de diciembre de 1938. 
i í í  Año Triunfal—Ei General En

cargado del Despacho del Minis 
íerio, Luis Valdés Cavanilles.

Situaciones

Queda en la situación de “Ai 
Servicio de otros Ministerios”, 
para prestar servicio en el Ministe
rio del interior, don Jacinto Ra- 
mallo Thomas, Sargento, habilitado 
para Suboficial,, con destino en la 
Cuarta Bandera de la Milicia de 
Falange Española Tradicionalisia y 
de las J. O. N. S. de Badajoz.
, Burdos, 16 de diciembre de 1938. 

III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría del Ejército

Asimilaciones

Con arreglo a lo preceptuado en 
el Decreto número 110 de ¡a Jun
ta de Defensa Nacional y dispo
siciones complementarias, se con
cede la-asimilación de Farmacéuti
co tercero, al personal que a con
tinuación se relaciona, pasando a 
servir los destinos que se seña
lan: '

Farmacéutico Civil, don Manuel 
Paradela Camacho, a la Farmacia 
Militar de Huelva.
. Otro, don Jesús Pérez Sañudo, 

al Cuadro Eventual de los Servi
cios de Farmacia de la Sexta Re
gión Militar.
: Falangista, don Lucas Izquierdo 
García, a disposición del Jefe de 
los Servicios de Farmacia de la 
Milicia de Falánge Española Tra* 
dicionalisía y de las JO N S.
, Otro, don Marcial Muñoz So

lera, a ídem Jtdem.
Burgos, 15 de diciembre de 1938. 

III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Con arreglo a lo preceptuado en 
el Decreto nútm 110 (B. O. nume
ro 23), Orden de primero de octu
bre de 1936 (B . O, núm. 33), de 
la Junta de Defensa Nacional y 
Ordenes complementarias de la* 
Secretaría de Guerra, publicadas , 
en el BO LETIN  O FIC IA L  nú-i 
meros 15, 34, 84, 252 y 408, se i 
confiere la asimilación de Capitán .; 
Médico al Teniente Médico, asi

milado, don Víctor Martínez Ló- 
pez-García, por los méritos y cir
cunstancias que en el mismo con
curren, ei que pasará a* prestar sus 
servicios como Director del Hos- 
piíal Alfonso Carlos, de Pamplona» 

Burgos. 17 de diciembre de 1938. í 
III Año Triunfa!.—El Ministro de * 
Defensa Nacional, P. D-, El Gene- | 
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

A propuesta del General. Jefe 
del Ejército del Norte y por ha
llarse enfermo, cesa en la asinn*-' j  
lación de Capitán Médico, que se 
le confirió por Orden de 11 de 
marzo de 1937 (B. O. nún>. 14.4), 
el Médico Civil don José María 
Vizcaíno Fábregas, quedando en la* 
situación militar que le correspon
da con arreglo a la Ley de Reclu
tamiento.

Burgos, 16 de diciembre de 1938.
III Año Triunfal.—El Ministro de j 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-, 
n e ra l Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Benemérito Cuerpo de Mutilados

Aumento de sueldo
A propuesta del Excmo. Sr. G e

neral Jefe de la Dirección de Mu" 
íilados. se concede al Caballero 
Mutilado Absoluto de Guerra don 
Fernando Moita Pinto, aumento 
de pensión sobre la que disfruta, 
teniendo en cuenta que el intere
sado sufrió la mutilación el día 
24 de septiembre  ̂de, 1936 y ha 
cumplido dos años el Tdía 24 de 
septiembre de 1938, se le irrere-í 
menta en la pensión de (500) qui
nientas pesetas anuales, a partir 
del día 24 de septiembre de 1937, 
y otra de (500) quinientas pesetas, 
a partir del mismo día del co
rriente año, conform^ a lo otde-* 
nado en el artículo 16 del Regla
mento del Benemérito Cuerpo de 
Mutilados de Guerra* por la Pa
tria, aprobado por Decreto de 5 de 
abril de 1938 (B. O. número 540), 
percibiendo sus devéngos por la 
Subpagaduría Militar de Badar 
joz.

Burgos, 15 de diciembre de 1938, 
III Año Triunfal .—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge- 
aera! Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.
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Subsecretaría de Marina

HOJAS DE SERVICIOS

A l objeto de norm alizar los ex 
pedientes personales del personal 
de la A rm ada, se dispondrá por 
las A utoridades superiores, que 
lr*s H ojas anuales de servicios que 
deben rendirse el 31 del mes ac
tual, se rem itan a esta Su b secreta
ría con toda puntualidad, procu
rando rellenar por Jos interesados 
todos los apartados de las mismas, 
incluso de los servicios, prestados 
con an teriorid ad 'a l 18 de ju lio  de 
1936 y muy especialm ente lo que 
s’e refiere a las condiciones de em 
barco cumplidas én el empleo ac
tual, detallando los buques en que 
lo hayan sido, bien entendido que 
dichas H ojas de servicios tendrán 
el carácter de declaración jurada, 
.mientras subsistan las actuáles cir
cunstancias.
■ Burgos, 16 de diciem bre de T938. 

I I I  A ño Triunfa»!.— El C o n tra lm i
rante Subsecretario de M arina,

Asimilación

En atención a las circunstai 
cias que concurren en el Ases< 
de la Com andancia de M arina c 
L a  C or uña- d o n V icen te  Péri 
S ierra , se le confiere la asimiL 
ción de C apitán A u d itor de 
A rm ad a, provisioi al.

B urgos, 15 de diciem bre de 193 
I I I  A ño T riu n fa l.— EÍ Contralm  
rante Subsecretario de M arin  
R afae l Estrada.

A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L

MINISTERIO DEL INTERIOR

Servicio Nacional de Turismo

Para la provisión de fres plazas de  
A dm inistradores de A lbergues de  

carretera y^Pavadores nacionales
El Servicio N acional del T u ris 

mo anuncia la provisión de tres 
plazas de A dm inistradores de sus 
albergues y paradores, con el h a 
b er m ensual de trescientas pesetas, 
m enos el descuento correspondien
te a) Im puesto de U tilidades. A s i
m ism o, le será facilitado por cuen

Turism o el alojam iento y "manu
tención de él y dos personas de 
su fam ilia, que vivirán en el al
bergue o parador,, en k*3 h ab ita 
ciones destinadas al efecto. T a m 
bién tendrá derecho a una parti
cipación del cinco por ciento so 
bre los beneficios líquidos que se 
obtengan en la explotación del 
a lo jam ien to -a  que sea» destinado*

Para tom ar parte en este con
curso serán condiciones indispen
sables: ser español, m ayor de eda*d, 
poder dem ostrar plenam ente sü 
adhesión al G lorioso M ovim iento 
N acional, haber regentado hote
les de prim era categoría, ya sea en 
España o en el E xtran jero , y po
seer a la perfección algún idioma 
(alem án, francés o inglés).

Para acreditar las condiciones 
indicadas anteriorm ente, los con 
cursantes deberán presentar, ju n 
tam ente con la instancia, firmada, 
reintegrada y dirigida al Ilustrí- 
simo Sr. Je fe  del Servicio N acio 
nal del T u rism o ; Castillo de San 
ta .'C ata lin a , M álaga, la siguiente 
docum entación:

a) C ertificado de nacim iento, 
debidam ente legalizado, o, en su 
defecto, declaración jurada.

b ) C ertificado negativo de an
tecedentes penales, expedido por 
la» A utoridad com petente.

c) C ertificad os de lealtad al 
G lorioso A lzam iento N acional, 
expedidos por Falange Española 
Trad icion alista  y de las J .  O . N . S. 
e lim o. Sr. D elegado de O rden 
Público, del lugar de residencia* 
del interesado

d) Certificado de buena con
ducta y m oralidad, expedido por 
la A utoridad m unicipal co rres
pondiente al dom icilio-del in tere
sado. 1

 ̂ e) C ertificad o médico acredi
tativo de no padecer enfermeda*d 
contagiosa ni defecto físico que le 
im posibilite para el norm al des 
empeño de**su cargo.

f )  C ertificados profesionales y 
técnicos acreditativos de haber re
gentado hoteles .de prim era o de
pendencias sim ilares, y  cuantos de 
cualquier índole puedan presen
tar, y

g ) Certificado, o, en su defec
to, declaración jurada del intere
sado, que quedará debidam ente 
com probado en el exam en que sea 
celebrado, de la posesión del idio
ma o idiom as que, además del 
castellano, hable y escriba a la 
perfección.

Las instancias deberán presen* 
tarse en las O ficinas de este Ser« 
vicio N acional del Turism o, C as* 
tillo de Santa C atalina , M álaga, 
hasta las doce horas del día tre in 
ta y uno de diciembre del año en 
curso.

En igualdad de condiciones, se 
dará preferencia para la provisión 
de las plazas a los C aballeros M u
tilados, además de ser ’ reservada 
a éstos una de las tres plazas del 
concurso, Ja  que no podrá ser pro
vista en* fírme por persona qu,e no 
alegue la condición de m utilado 
hasta el día en que la* D irección 
anuncie públicam ente haber que
dado cubiertas las necesidades de 
aquéllos; a los com batientes con 

.más d e-se is  meses de perm anen- , . 
cia en el frente y a k*s personas 
que hayan prestado servicios en 
los albergues, paradores y hoste* 
rías, propiedad del Servicio N a 
cional del Turism o, contra las cua
les no haya* cargo alguno.

Igualm ente se tendrán en cuen
ta los servicios prestados a la C au 
sa Nacional."

La condición de m utilado o ex' 
com batiente y los m éritos y cir
cunstancias apuntadas anterior
m ente, y siempre que unos y otros 
estén capacitados para el trabajo  
requerido por este Servicio, se h a
rán constar en la instancia que 
presentará el interesado, el cual 
apoyará s u s  afirm aciones con 
prueba docum ental.

A sim ism o, para responder de la 
gestión que desarrolle al frente 
del alo jam iento que. le sea enco- 
mendado, será condición indis
pensable la constitución de una-, 
fianza de tres mil pesetas, que po
drá ser aum entada en el caso de 
que, por los m éritos que alegue el 
interesado, conviniera a este Ser
vicio destinarle a alguno de sus 
alojam ientos de m ayor categoría, 
y, por tanto, de m ayor rem unera
ción.

Las condiciones de trab a jo  se- - 
rán estipuladas en el contrato que 
al efecto será suscrito con este J 
O rganism o, y que en térm inos ge
nerales pueden concretarse en las 
siguientes: ( v * ;

a ) Tota4 y absoluta dependen* 
cia del Servicio N acional del -Tu
rism o, con exacto cum plim iento 
de las órdenes e indicaciones que 
em añen de la Je fa tu ra  del mismo
y de su Sección de Alojam ientos* -

b ) O bligación  de~' perm anecer 
én el alo jam iento continuam ente, 
no pudiendo ausentarse del m is-
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mo sin autorización expresa de 
tste Servicio, y

c) A  velar escrupulosamente 
por los intereses del Estado, cum
pliendo y haciendo cumplir al 
personal de servicio del aloja
miento, el cual estará a sus in
mediatas órdenes, todas las que 
jsobre rendición de cuentas de ex
plotación, organización de los ser- 
uvicios, etc., etc., le sean comunica- 
jjdas por la Superioridad de este 
•Organismo. 4 ■■■.'■' *

Los concursantes que obtengan 
?plaza tendrán derecho a cobrar el 
importe del viaje de incorporación 
a su destino desde Málaga, don
de están instaladas las Oficinas de 
«este Servicio. Nacional del Tu*' 
rismo.

Málága, 10 de diciembre' de 
J 938.—III Año Triunfal —Él Jefe 
del Servició, Luis A. Bolín.

MINISTERIO DEL INTERIOR

Servició Nacional del Turisino

.C O N C U R S O

P ara la provisión de cinco plazas 
¡ 'de cocineros de albergues de ca

tretera y; paradores naciónales
El Servicio Nacional del Turis

mo anuncia* la provisión de cinco 
plazas de cocineros de sus alber
gues y. paradores.;

Para tomar parte en este con
curso serán condiciones indispen
sables’: ser español, mayor de edad, 
demostrar plenamente su adhesión 
al Glorioso Alzamiento Nacional 
,y haber prestado servicios en- ho- 
iteles o casas- particulares de ,pri- 
|mcra categoría, ya sea en España 
íO en el extranjero.

Para acreditar las condiciones 
indicadas, anteriormente, los con 

♦cursantes deberán: presentar jun
tam ente con la», instancia, firmada, 
•reintegrada y dirigida al IIustrisL 
■ano Sr. Jefe del. Servicio Nacional 
,*de 1 Turismo, Castillo de Santa 
■Catalina, Málaga, la siguiente do- 

¡ cumentacióh;
j a) Certificado de nacimiento,
I debidamente legalizado', o, en . su 
| jdefcctp, la oportuna declaración
i jir a d a L  "
j  b) Certificado negativo de an
i  Accedentes ’  penales, expedido por 
| ■ ||a Autoridad coinpetente.
| jj* c) 'Certificados de lealtad á!
! ^ Io iiósó .. Alzamiento Naciónál,
| nedidos jpor Fajange Española
¡   ’ ~ '•••

Tradicionalista y de las J. O. N S, 
e limo.: Sr. Delegado de Orden 
Público, del lugar de residencia 
del interesado.

d) Certificado de buena con
ducta y moralidad, expedido por 
la Autoridad municipal corres
pondiente al domicilio del intere
sado^

e); Certificado médico - acredi - 
tativo de no padecer enfermedad 
contagiosa ñi defecto físico que le 
imposibilite para el norma*! des
empeño de. su cargo, y
*■ f) í Certificados e. informes, de, 

lás casas en las cuales h.aya*n pres
tado-servicios.

Las instancias deberán presen-' 
ta*rse¡ en las Oficinas de. este Ser
vicio; Nacional del .Turismo .(Cas-, 
tillo de Santa Catalina) Málaga, 
h*stá las doce horas del día trem 
•ta yfurio u¿ 'diciembre'del aiíc: ¿Ir 
•cursó. ;1’ ' ; ‘
\VEñ igualdad de condiciones.. se 
dará; preferencia para la provisión 
de las plazas a los Caballeros Mu
tilados, además de ser reservada á 
éstos una de lás cinco plazas- del 
concurso) la que no podrá éér pro- 

;vista: en firmie pór . personal qúéi 
•no '•'aleguen la ’ condición- de ^míiti- 
lado; hasta ej drá^en que la Direc
ción; anuncié p^licam eñfe haber 

. quedádo cubiertas la s ' necésidád^s 
de aquéllos; a los combátíentes con 
más de seis meses de permanencia 
en el frente y á las personas qué 
hayan .prestado' serviefes en los al
bergues, paradores y hosterías) 
propiedad del Servicio* Nacional 
del Turismo, ‘contra las' cuales ño 
haya cargo alguno. .

Jgúattiyeñte se tendrán en cuen
ta los servicios presta dos a la 
Causa Nációnal.

La condición de mutilado o ex 
combatiente y los méritos y cir
cunstancias apuntados anterior' 
mente, y siempre que unos y otros 
estén capacitados para el trabajo 
requerido por este Sem cio, $e hab
rán constar en la instancia que 
presentará el interesado, el cual 
apoyará sus afirmaciones con prue
ba documental.

Las condiciones de trabajo se
rán estipuladas en el contrato que 
al efecto será suscrito por este O r
ganismo, y que en términos gene- 
rales pueden concretarse en las 
siguientes:

a) Obligación de cumplir sus 
servicios sin interrupción alguna 
que no seá motivada por enfer
medad ó por acuerdó mutuo eh- 
iré ambas partes, y

b) Total y absoluta dependen
cia del Servicio Nacional del Tu- 
rismoi cpn exacto cumplimiento de 
las órdenes e indicaciones que 
emanen de la Jefatura del mismo 

-y de su Sección de Alojamientos.
La> jornada de trabajo, descan

sos, obligaciones, cesación del con
trato, etc., se atemperará en todo 
á las prescripciones de la Ley del 
Fuero del Trabajo y la del 21. de 
noviembre de 1931.

Los obreros tendrán derecho al 
•percibo de los gastos del viaje de 
'incorporación a su destiñó.

Málaga, 10 de diciembre de 
1938.*^IíI Año Triunfal.—El Jefe 
del Servicio, Luis A. Bolín.

MINISTERIO DE EDUCACION  NACIONAL

Jefatura de los Servicios de Archi
vos y Bibliotecas

Registro Provisional dé la .Propiedad ; 
Intelectual

Cuerpo. Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y ^Jrqueó/ogos h

! Obras inscritas en el Registro 
Provisional de la Propiedad Inte- 
lécfáal,‘ desde agosto de 1936 en 
adelánte.: (Continuación),

228-—Feria Heliopolitc«na. Paso do
ble. Música de Guillermo 
Baca Antigües. Compuesto 
para orquesta.

Sevilla. — Ejém. manuscrito.— 
1937.—2 hojas*-—Cuarto marquida 
apaésado.

2 2 9 —Composición de José Cam- 
puzano Asensió. Ballester.

Sevilla, — Ejem. manuscrito.— 
Obra para orquesta.

1937.—2 hojas —Cuarto marquilla 
rípaisado.

230.—V anadones. Composiciones 
de José Campuzano Asensio. 

Sevilla. — Ejem. manuscrito.'—' 
1937-—2 hojas.—Cuarto marquilla 
apaisado.

'231.—Jerez, Composiciones de Ma
nuel Carretero. Cuaderno 
número 3.

Sevilla. — Ejem. manuscrito.—*
1937.—8 hojos.—Cuarto marquilla. 

Vitoria, 28 de noviembre de
1938.—III Año Triunfal.—El Jete 

' de los Servicios de Bibliotecas y" 
Archivos, J. Lasso de Vega.


